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Este Ministerio ha tenido :1 bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dírelo
que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
Resolución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo
de siete de febrero de mil novecientos sesenta. y seis, que al
decidir recurso de a:lzada dejó sin efecto otra de la Delegación
Provincial del Trabajo de Oviedo de dieciocho de noviembre de
mil nOVecientos sesenta y cinco, sobre clasíficación profesional
del productor don Bonifacio Domin~ez Mufioz él cual se en
cuentra bien encuadrado en la categoría de AlÍnacenero de la
Empresa Metalúrgi<:8\ Duro-Felguera, cuya Resolución del Cen
tro Directivo mencionado. por estar ajustada a Derecho. con·
tmnamos. absolviendo a la Administl'B.Clón, representada y di
rigida por el Abogado del Estado, de las pretensiones esgrimidas t
en la súplica de la demanda; no se hace expresa condena en .
eostas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B()-<
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi&
la.Uva», lo pronunciamos, mandamos v firmamos.-Ambrosio
Lópe'¿.-José Maria Cordero.-José Trujillo.-Enrique Me<iina,,
Manuel C:«>nzález Alegre.-R.ubricados.»

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento v efectos,
Dios guarde a V. l. >

Madrid, 1 de junio de 1970-P. D, él Du.'ector generm de
Trabajo, Vicente Toro Ortí.

Ilmo- Sr. Subsecretario de este- Ministeno,

ORDEN de 12 de j'Unio de 1970 por la que se dis~

pone el cumplimiento de 14- sentencia reca!da trn
el recurso oontl;'nciosO-ad-ministrattvo interpuesto
contra este Departa.mento por don Antonio Garcfa
,,"im(m

Ilmo. sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de abril
de 1970 en el recurso contencioso-admin1strativo interpuesto
contra este Depart-fF':lento por don Antonio Garela Simón,

Este Ministerio na tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice ]0 qne
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por don Antonio García. Simón contra
la Resolución de la Dirección General de Previsión de 14 de
marzo de 1966 sobre cotizaciones de la Empresa recurrente a
la MutUalidad Laboral, debemos declarar, como declaramos. la
nulidad de la expresada Resolución como no ajustada a dere·
cho; sin hacer especial imposición de. las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publIcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosio López.
Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.-.Jo~ S.
Roberes.-Rubricados.»

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de junio de 1970 -P D., el Director general d.e

Trabajo, Vicente Toro Ortt

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de Junio de 1970 por la que Be dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en.
el recurso contencíos~administrattvo interpuesto
contra este Departamento por «Echevarrfa. SOCtt".
dad Anónima.».

Ilmo. Sr.; H~biendo recaído resolución firme en 17 de abril
de 1970 en el r-ecurso contencioso-adm1nistrativo interpuesto
contra este Departamento por di'..chevarria, S. A.»,

:Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Se cumpla
la citada sentencia en sao;¡ propios términos, cuyo fallo dice
lo que Sigue:

«Fallamos: Que debemos ~t.hnaT y estimamos el recurso OOD
tenciOBO-administrativo interpuesto a nombre de «Ecb;evarria,
Sociedoo AnÓllima», contra la resolución de la Direeción Gene
ral de Previsión de dieciocho de marzo de mil novecientos se
sente. y seis., denegatoria de alzarla. de acuerdo de tre1nta -de
marzo de mil novecientos sesenta y cinco de la Delegación
de -Traoo.jo -d-e-BUbaó,- que--ro- col1firIDID' a- Slf vez -el-aeta-de
infracción número seiscientos diecinueve, de uno de febrero de
mi] n-ovecientos sesenta y cinco, de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, impuso a «Echevarrla, S. A.». la multa
de diez mil pesetas de que recurre; declarando que la expresada
resolución ímpllgllada no es eonforrne a derecho, por 1-0 que

la anulamos, dejándola sin efecto; no se hace especial lmposi:
eiÓll de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva.», lo pronlll1ciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez Giménez.-José María Cordero.-Juan Becerril.-'Pedro F. Va
Jladare~t-Luls Bermúdez.~Rubrica{1os,»

Lo que comunico a V. 1. para su eonncímiento y e-fecto$.
Dios guarde a. V. l.
Madrid, 17 de junio <le 1970~.p D. el SubseCretario, Utrera

Molina.

RBSOLUCION de la Dirección General de Tmbal0
por la qUe se aprueba Norma de Obligado Cum
plimiento de ámbito ínterprovincfal para la «Com
pañía Internacional de Coches-Camas» 11 su per
:>ona.l

Ilmo, Sr.; Visto d expediente correspondiente al COnVeDlO
Colectivo Sindical, de ámbito interprovincial. para la «CO'11·
pañia Internacional de Coches.Camas», en el que no hubo
acuerdo entre la.." partes, y

Resultando que con escrito de 9 de mayo pasado ei Sin·
dicato Na.ciona1 de Tra:n.sportes y Comunicaciones ha remitido
el c:ltado expediente, con su informe, y solicitando se deSignase
representante de este Ministerio para que presida una segunda
fase del Convenio o se dictase directamente Norma de Obligado
Cumplimiento;

Resultando que ee1ebrRldas las reuniones de- la segunda fase
ctel Convenio sin llegarse tampoco a acuerdo, se efectuó la pre
eeptiva y previa a la Norma de Obligado Cumplimiento, en la
que las partes mantuvieron sus diferentes crirorios. sin llegar
a rocanzarse una -conformidad entre ellas;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
cumplido las prescripciones reglamentarüw:

('.A)I1siderando que esta Dirección General es c<mlpetente
para conocer del pr€S€nte expédiente, de conformidad (:on 10
previsto en los articulos 16 y 13 del Reglamento de Convenios
Colectivos Sindicales, de 22 de julio de 1958. modificado por
las Ordenes de 12 de abril y 18 de mayo tif' 1962, así como
par la Orden de 27 de di-oiembre de 1902;

Considerando que ante la situación laboral creada en la
Empresa «Compaüía Internacional de Coehes-Camas» es eVl·
dente la necesidad de dietar una Norma laboral de obligado
cumplimiento; y el problema se centra únicamente en .el con
tenido de la misma, para lo cual debe· seguirse un criterio
de prudencia y equidad, ajustándose al mismo tiempo a las
cuestiones debatidas y en la.s que no hubo acuerdo, y por
último dentro de las normas señalada:s en el Decreto-1ey 22/
1969, de 9de diciembre, por el que se regula la pollti-ea. de
salarios, rentas no salariales y precios. En este- orden, en pri~

mer lugar, y con arreglo a lo.... principios fijados en el expresado
Decreto-ley, la Norma debe tener una duración de dos aftos,
sin perjuicio, como es claro, de que en cualquier momento
pueda llegarse- a 1Ul Convenio entre las partes; y su contenido
económico tiene que cifrarse en un incremento o el.evaclón
del 8 por 100 de todas las retribuciones. si bien, y de confor
midad con las delibe1'acíones sostenidas, para el año 1970 rury
que dividir su cuantía en dos cantidades distintas, una const;~

ruída por el 8 por 100 del derecho de servicio del personal de
movimiento y comisiones (Agentes vendedores) del Servicio de
Turismo, con cuyo importe debe atenderse a diferentes aumen·
tos que afectan al personal con remuneraciones inferiores. La
otra cantidad, resultante de aplicar el 8 por 100 a las remune,
raciones pagadas directamente por la Empresa, o sea los sa
lariosbase, antigüedad, prima de rendimiento. indemnizaciones
diversas, gI'81tificaciones extraordinarias de Navidad y 18 de
Julio y pagas de bene!,icios, se destinará a incrementar propor~

cionalmente estos mismos conceptos. Por último, en el año 1971
se actualiza::rán las retribuciones de acuerdo con la variación
del índice del coste de vida en el conjunto nacional, elaborado
-por el Instituto Nacional de Estadistica. relativa al año 1970,
y que se calculará sobre la. totroidad de remuneraciones abona~

das en el afio, tanto las pagadas por la Empresa como el dere
eho de servicio y comisiones, pero que la cantidad resultante
se aplicará. it incrementar únicamente las retribuciones a cargo
de la Empresa antes relacionadas:

Vistos- los preceptos legales citados y demás de general apli~

ca-eiún
ESt.a Dirección General de Trabo,jo arcuerda:

Primero.-La presente Norma se aplicará a todos los cen
tros de trabajo que tiene establecidos en España la «Compañ;:..
Internaclona:l de Coches-Camas».
---8e$;:¡mdo~~Tendrá una vigencia de dos afIos. a }...'artir del
1 de enel'o de 1970.

Tercero.-Para el afio 1970 se incrementaran en un 8 por 100
todas las remuneraciones del personal, si bien su cuantía se
dividirá en dos cantidades diferentes, una constituida: por el
8 por 100 del dereeho de senicio del personal de moV1miento
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.i comisiones del Servicio de Turismo, con cuyo importe se
atenderá a los sigtúentes aumentos; del 25 por 100 en la tas!f.
horaria de desPlazamientos; elevación de la subvención que
aporta la; Empresa al comedor, de 14 a 16 pesetas, condicionada
a que el personal aumente también BU apOl'taci6n de seis a ocho
pesetas; abono de la pnlna de almacén a los Mozos de alma
cén durante descansos y vacaciones; aument-o de 3.-650 pesetas
anuales a los Guardas de talleres; aumento de 500 pesetas men
suales a los Intérpretes; equiparación de los salaríos de los Peo
nes de talleres a Peones de primera; aumento de 30 peseLfts
en la indemnización que se abona a Limpiadoreg.;;Acompañantes
de literas; aumento de la prima de rendimiento de cocina a
108 Pinches y Ayudfmtes de cocina, pasando en el caSO de los
primeros del 34 al 50 por 100. y en el de los segundos del 50
al 75 por 100; Rwnento de la prima del personal de cocina de
las distintas categorías; aumento de 11 pesetas diarlas, con
repercusión en pagas extraordinarias y beneficios, al p&sona~
de Limpiadores, de categoría la más baja de la Empresa y de
menor salario,

Cuarto.-También en el año 1970, con el B por 100 de las
remuneraciones pa;gadas directamente por la Empresa, esto
es, salario base, antigüedad, _prüna de rendimiento, indemniza
ciooes diversas, gratificaciones extraordinarias de Navidad y
18 de julio y pagas de beneficios, se incrementm'án proporcio
nalmente estos mismos conceptos.

Qulnto.-En el año 1971 se actualizarán las retribuciones
de acuerdo con la varia-eióndel índice del coste de la vida en
el conjl.U1to nacional, elaborado por el Instituto NRCional de
Estadistica, y relativo al año 1970. que se calculará sobre la
totalidad de las remuneraciones aQünada:a: en el año, tanto las
pagadas por la Empresa como el derecho de servicio y comi
siones, pero la cantidad resultante se aplicará a incrementar
únicamente las retribuciones a car~o de la Empresa relaciona.
das en el apartarlo cuarto, también en forma proporcional.

Sex~.-En 10 no dispuesto por la presente Norma se man
tendran las condiciones establecidas en el Convenio Colectivo
Silidical. aprobadn por Resoluc-lón de 17 de mayo de 1969.

Séptimo,-La presente Norma se. publlcarfl en rl {<Boletín
Oficial del Estado».

Lo digo al V. L para su conocimi{~nto y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 23 de junio de 197{).-EI Director general, Vicente

Toro.

Ilmo. Sr. secretario general de la OrganiZactt'm Sindical.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba~

jO por la que se aprueba el Convenio COlectivo
Sindical .de ámbito interprovincíal para la Em
presa «Socjedad Española de Automóviles de Tu
rismo» (SEATJ.

Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical In
terprovincial para la Empresa «Sociedad Española de Automó
viles de Turismo» (S, E. A. T.) Y sas traba.1adores. slL"rerito en
::1 de maTZo de 1970;

1tesUltando que por la Secretaria General de la Organización
Sindical se elevó en 25 de ~bril de 1970 a esta Dirección Ce
neral de Trabajo el texto del referido Convenio, haciéndose
constar de modo expreso que las normas del Convenio no ten·
drán repercUsión alguna en los'precios;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver ·10 acordado en el Convenio. de conformidad con lo
previsto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1956 y en
el articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1968;

Considerando que se han cumplido en ia tramitación del
Convenio los preceptos legales y reglamentarios aplicables, no
dándose ninguna de las causa;:;. de ineficacia a que. alude el
articulo 20 del ~glamento para la aplic~ción de la Ley de
Convenios Colectivos Sindicales. y siendo contonnes las condi
eiones económicas pactadas a lo·prevenido en el Decreto-ley 22:1
196.9, de 9 de diCiembre,! previo informe de la Subcomi'Sión de
Salarios y la conformida de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos,

Esta Dirección G€neral resuelve:

Prímero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro
vine1al para. le. Empresa «Sociedad Española de Automóviles de
Ttu'ismo, S. A.» (S. E. A. T).

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletíli Oficial del
Estado». con arreglo a 10 preceptuado en el articulo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 19'58.'

Tereero.-8ignificar que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa. según el artícu
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 9 de noviembre de 1962.

Lo que c'omunico a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 4 de julio de 1970.-El Director general, Vice-nte Toro

Orti.

Dma. Sr. Secretario general de la Organiza{'ión Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA LA EMPRESA ((SOCIEDAD ESPAROI,A ,DE AUTOMO
VILE~ DE TtTRtSMO, 8. A.n (SEATl. y SUS TRABAjADORES

CAPITULO PRIMERO

Uis])osiciones generales,
Articulo l." AMBITQ TIo:RRITORIAL,--El ámbito del presente

Convenio es de Empresa y afecta a todos los· centros de tra.bajo
de la «Sociedad Española de Automóviles de Turismo. S. A.»,
con inclusión de oficinas, Delegaciones y sucursales.

Art. 2." AMBITO PERSONAL.-EI Convenio afecta a la totalidad
de los trabajadores que prestan sus servicios en SEAT, excepto
a los Ingenieros. Licenciados y Jefes superiores. Se hallan ex~
cluídos asimismo los Apnmdices.

Sus cláusulas af.ectar'án a todoH los productores que ingrese~

en la Empre.'>a durante su vigencia

Art. 3." VIGENCIA.--Entrará en Vigor el día 1 del mes si
guiente al de su publicación eh el «Boletín Oficial d~l EstadQ),
sin perjuicio de 10 cual surtin'l efectos eConómicos desde' 1 de
enero de 197], venciendo su vigenchi d dia 31 de diciembre
de 1971

Art. 4." PRÓRROG1\.-íE'1 Convenio se prolTogar,l, por años na
turales de no existir solicitud y preaviso de cualquiera de las
partes contratantes con tres mes~ de antelación, como míni
mo, a su extincíún.

Art. 5." CLÁUSULA DE RcvrsIóN.-Al término del primer aüo
de vigencia del presente Convenjo se revisarán las condicionel'
económicas pactadas, de acuerdo con el incremento del coste
de vida, 'según el índice general nacional. facilitado por el l. N. E.
para el aúo 1970. En cualquier caso se garantíza un incremffflto
mínimo del 4 por 100.

Dicha revIsión se efectuarú, tomando como base 105 sueldos.
el importe de los trienios y el valoT con:;ülidaüo en 1& Empre.."Iu
del antigua Plus FamUiar nl4,f.j()).

El importe absoluto que por f,¡',ta reVl;;;lón corresponda a suel
dos se distribuirá por partes iguales entre todo el personal.

Las revisiones de los trienios y sobre el valor consolidado
del antiguo Plus Familiar jncrementarán respectivamente el
va~or de lns trienios y el complemento del Plus Familiar.

ArL6." Será cama suficiente para qUf! los trabajadores pue
dan pedir la revisión del prfOsente Convenio el hecho de que por
disposiciones, legales seh1ynn otorgado mejoras que resulten
superiores a la totalidad de las convenidas ,,~n el presente Con
venio en su conjunto.

Será causa suficiente para que 13; Empresa pida la revisión
del Convenio o para compensar las mayores petíciones de salario
por elevaciones previstas en el artículo siguiente el hecho de
que se produzca U1'larecesión en la economía de la' Empresa,
apreciada por la Autc¡'jdad (:on'lpetente.

Art. 7." En caw de prorroga, al finaüzar la vigencia del pre
sente Convenio se revisarán las condiciones económicas pactadas
en el mismo por la Comisión designada al efecto por la Direc
ción yel Jurado de la Empresa.

La revisión se efectuará tomando como base 108 sueldos
previstos en el presehte Convenio. el plus de antigüedad y el
valorconsolida-do en la Empresa del nnUguo Plus Familiar (pe
setas 114,60).

Todo ello supeditado :l !,:1<: norma" legales que pudieran l'e
gir en dicho momeGto.

Art. 8.'-' COMPENS'\CIÓ:~.--Las mejoras económicas estableci
das en el presente Convenio serán absorbibles o compensables
con las que pudieran estahlf'cprse por cualquier disposición obli
gatoria.

Art. 9.'J COMISIÓN MIX'r'A.-En cmnplimiento de lo dispuesto
en el apartado seguildo del artículo quinto de la Orden de 22 de
julio de 1968, en un plazo de diez días desde la aprobación
del CQnveniose crearí't una Comisión Supervisora para la vigí
la.ilcia y cumplimiento de lo convenido, formada por tres re
presentantes designados por la Empresa y tres productores de
sigIlados por los. Jurados de Empresa. La representación del
personal estará formada pOl' dos representantes del Jurado de
Empresa de ~rcelona y uno del Jurado de Madrid. La Comisión
actuará sin invadir en ningún momento las atribuciones de las
Jurisdicciones previstas en las normas legales que regulan la
convención colectiva de trabajo.

Se constituirán asimismo en el plazo índicado Comisiones
mixtas locales en Madrid y Barcelona, formadas por los repre
sentantes de la Dirección de la Empresa y de los respectivos
Jurados, citados en el apartado anterior, que actuarán sin in
vadir las atribuciones de la Comisión Mixta Central y entende..
rán en la interpretación del Convenio en su aplicación al ámbito
y problemas de cada localidad.

El Presidente de la Comisión Supervisora Central será el
Presidente del Jurado de Empresa de Barcelona. actuando eomo
Presidente de las 'Comisiones Locales los prpsidentes de 1m; Jma
dos de las reRpecttvas localidades.


